
Año C C L X V III— Tomo III, Jueves 26 Septiembre 1929 Núm. 269.— Página 1953

S U D A R I O
Parte o ficial.

Ministerio de Hacienda.
Real decreto concediendo un suple

mento de crédito en la forma que se 
indica, con destino a la Sección 3.a, 
“Ministerio del Ejército” . — Página 
1954.

Otro (rectificado) cediendo gratuita
mente al Ayuntamiento de Cartage
na el monte denominado “ Castillo 
de Moros” , sito en aquella población. 
Página 1954.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto declarando jubilado a don 

Femando López Báez, Jefe del Cuer
po de Correos, y  concediéndole, al 
\propio tiempo, los honores de Jefe 
Superior de Administración civil, li
bres de gastos y exentos de todo im
puesto.— Páginas 4954 y  1955.

Otros concediendo a D. Eduardo Caba
llos del Pino y  a D. Francisco Belda 
Ros, en el acto de su jubilación, los 
honores de Jefes de Administración 
civil, libres de gastos y  con exención 
de todo impuesto.— Página 1955. 

Otro autorizando la aceptación por 
el Estado, con carácter definitivo, 
de un solar situado en la plaza 
de Romero Martínez, de la ciudad de 
Jerez de la Frontera, cedido gratui
tamente por el Ayuntamiento de di
cha población, con destino a la cons
trucción de un edificio pdra Comeos 
y Telégrafos.-^Página 1955.

Presidencia del Consejo de Mi
nistros.

Real orden disponiendo se publique en 
éste peHódico oficial la relación de 
las bajas ocurridas du'rante el mes 
de Agosto último en el Cuerpo de 
Porteros de los Ministerios civiles.—  
Páginas 1955 y 1956.

Otra concediendo en el Cuerpo de Por
teros de los Ministerios civiles los 
ascensos que figuran en la ir elación 
m e se inserta.—Páginas 1956 v 1957.

Ministerio de Justicia y Cuito.
Real orden nombrando para la Secre

taría del Juzgado de primera ins
tancia de Alberique a D. Rafael Be
nito Sá^z.—Página i 958.

Otra ídem pará la Seclre tarda del Juz
gado de primera instancia de Garro- 
villas a D. Damián Cantero Sáiz.— 
Página 1958.

Otra ídem Oficial de Sala de la Au
diencia de Albacete a D. Cris pulo 
Cantos Romero.—Página 1958.

Otra designando a los señores que se 
expresan para que asistan, en repre
sentación de España., al II Congreso 
de la Asociación Internacional de 
Derecho Penal, x/ue se celebrará en 
Bucarest los días del 6 al 11 del pró
ximo mes de Octubre. —  Página 
1958.

Otra nombrando Médico forense y de 
la Prisión preventiva de Almendra- 
le jo a D. Baldo mero Méndez Ba- 
rrientos.—Página 1958.

m.
Ministerio de Hacienda.

Real orden autorizando un préstamo 
de 75.000! pesetas, acordado por el 
Banco de Crédito Industrial, a fa
vor de doña Pilal, Vélez Guerrero.—  
Páginas 1958 y  1959.

Otra disponiendo que, mientras no se 
acuerde otra cosa, quede en suspen
so el artículo 62 del Estatuto de Re
caudación, relativo a los recibos 
anuales y  semestrales de la contri
bución.—Páginas 1959 y 1960.

Ministerio de la Gobernación
Real orden disponiendo que D. José 

iSouto Beavis, Director de Sanidad 
del puerto de La Coruña, asista, en 
calidad de Delegado de este Minis
terio, a la X Conferencia sobre la 
Higiene y el bienestar de la Marina 
mercante, que se celebrará en Gi
nebra.—Página 1960.

Otra concediendo un m e s  de licencia 
por enfermo a D. Manuel Fernández 
Reyes, Jefe de Administración civil 
de tercera dase, Secretario del Go
bierno civil de Murcia. — Página 
1960.

Ministerio de Instrucion pública 
y  Bellas Artes. 

Real orden disponiendo se den los as- < 
censos de escala reglamentarios y, [ 
en su consecuencia, que los Prófe- ; 
sores que se mencionan del Real ’ 
Conservatorio de Música y Declama- ¿ 
ción, de esta Corte, pasen a ocupar, ¡ 
los números y sueldos que se indi* - 
can.—Página 1960.

Otra aceptando el donativo hecho por, 
el £% Delegado regio del Instituto, 
de Zafra.—Página 1960.

Otra disponiendo se anuncie a con
curso previo de traslado la Cátedm 
de Histología y Técnica microcfráfi- 
ca y Anatomía patológica, vacante 
en la Facultad de Medicina de la. 
Universidad de Granada. —  Página 
1960.

Otra concediendo tres meses de licen
cia, para asuntos propios, a D. Al
varo de las Casas y Blnnco, Profe
sor de Geografía é Histeria del Ins
tituto local de Fregenal de la Sie
rra.— Páginas 1960 y 1961.

Otra dispomendo se adquiera por el 
Estado el Monumento denominado 
“ Talayot de Les Paissas” , sito en 
Manacor (.Palma de Mallorca).—Pá
gina 1961.

Otra confirmando en el cargo de 
Decano de la Facultad de Ciencias 
de la Universidad Central a D. Luis 
Octavio de Toledo y Zulueta.— Pá
gina 1961.

Ministerio de Fomento.
Real orden relativa á la distribución 

de las multas qué se impongan por, 
infracciones cometidas por Empre
sas dedicadas al servicio público de 
viajaros en vehículos de motor me* 
cónico.—Página 1961.

Ministerio de Trabajo y Previsión.

Real orden aprobando las normas qvl$ 
se insertm para la liquidación de la. 
Sección ée Ahorro de Caja Mutua 
Popular.—Páginas 1961 y  1962.

O ra relativa a la. reglamentación de%
- tmbajo profesional de los interme* .
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diarios y gestoras de Seguros.-—Pá- 
gincis 1962 y 1963.

Otra aprobando la transferencia de la 
Cartera de Incendios de “ La Equi- 
tativa” (Fundación Rosillo), Compa
ñía anónima da . Segaros sobre la 
Vida, a su filial “ La Equitativa” 
{Fundación Rosillo), Compañía anó
nima de Seguros, Riesgos diversos. 
Página 1963.

Otra concediendo un mes de prórroga 
en la licencia que por enfermo vie
ne disfrutando D. Santiago Díaz Ra- 
gel, Auxiliar de tercera clase de Pía- 
nimetria Catastral— 'Página 1963.

Otra disponiendo se reconozca el dere- 
:cho a dietas mientras dure el p&rto- 
do de prácticas reglamentarias al 
Ingeniero Geógrafo de entrada don 

"Tomás Rodríguez 'Bambüler.-4Página 
'1963.

Otra concediendo un mes de licencia i 
por enfórmo a D. Juan José Muñoz 
Murgui, Auxiliar de segunda clase 
A e Planimetría Catastral. —  Pé-gma 
1963.

rOtra iídem  4$. M. -a D. Pablo :¡ Marcos ¡ 
de León Gm cedo, Administrativo- j 
Calculador.—Paginas 1963 y  1964. \

X)tms .disponiendo ¿jgfite: los (Comités.. pa- ¡ 
titan os que se mencionan, queden 
;constituidos en la f firma que se in- 
Aicac—Páginas 1964 y  1965. ■

A d m i n i s t r a c i o n  c e n t r a l
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M lN IS- 
T ro s .— Tribunal Supremo- de la Ha- l 
■eienda pública.— Mem oria \mlativa «  £ 
la Cuenta d e1 las posesiones rspaño-1  
'Jas del Africa Qcciden lál, corres/pon- I

diente al ejercicio de 1906, que se f 
eleva al Gobierno de S. M. para que 
se sirva dar cuenta en su do a a las 
Cortes.— Página 1965.

Secretaría general de Asuntos Exterio
res.— Sección Central.— Asunto-s con
tenciosos. —  Anunciando el falleci
miento en el extranjero de los súb
ditos españoles que se mencionan.—. 
Página 1967.

G o b e r n a c ió n . —  Dirección general de 
Administración. —  Concediendo au
diencia a los representantes e inte
resados en los beneficios de la Fun
dación establecida en esta CoHe por 
la señora Marquesa de Conde de Sa~ * 
lazar, a fin de que puedan formular 
las reclamaciones que estimen per
tinentes a su derecho, respecto a los 
extrem os qué se expresan.— Página
1967.

In stru cción  pública.— Dirección gene
ral de Enseñanza superior y secun
daria.— Anunciando hallarse vacante 
en la Facultad de Medicina de la 
'Universidad de Granada la Cátedra 
de Histología y  Técnica mievográfi- 
cu y  Anatomía patológica.—-Página
1967.

Idem haber sido admitidos y  excluidos 
los aspirantes que se citan a las opo
siciones. turno libre, a la Cátedra de 
Lógica fundamental, vacante en la 
Facultad de Filosofía y Letras de la 
Universidad de Zaragoza, y  su agre- . 
gada de igual Facultad de Santmgo. 
Página 1967.

Dirección general de Primera ense
ñanza.—  Adjudicando a D. Joaquín 
Puig Marcet la su hasta de las obras 
con destino a Escuelas .graduadas, 
una. po&r&mños y  otra perra niñas, en

Esparraguera {Barcelona). —  Páqina
1968.

F o m e n t o .— Dirección general de Obra§ 
públicas.— Sección de Puertos.— Ad* 
judicando la subasta para la cons* 
trución de las obras de dragado del, 
puerto de Motril {Granada) a don$ 
Jacob o Eos, como apoderado de do v§ 
Adrián Eos Recourt.— Página 1.968.

Dirección general de Ferrocarriles* 
Tranvías y Transportes por carrete;*» 
ra.— Personal y An/ntos generales^ 
Concediendo un mes de licencia pot 
enfermo a D. Angel Goicoechea Chas* 
co, Interventor de Sección del E& 
tado en la Explotación de Ferroca-i 
r riles.— Página 1968.

Trabajo.— Inspección general de Emi
gración. —  Accediendo provisionah 
mente a la devolución de la fiamá 
que tenia, constituida D. Euenaven^. 
tura Valí Sala, para garantir su ges* 
tión como Agente c'ncargado de unfy 
Oficina de Información y  despaché 
de pasajes para emigrantes, estable
cida en Batagucr {Lérida).— Página
1968.

Economía Nacional.—-Dirección geiie^
ral de Agricultura Personal. —<
Convocando concurso para la proni* 
sión ‘ definitiva de la plaza de Di* 
rector de la Estación Enotécnica déf 
España en Cctte (Francia).— Págin$
1068. ' i

A nexo único.— B olsa, —  Subastas.—  
Administración provincial.—tAdmi-
NISTRACtÓN MUNICIPAL,— ANUNCIOS D$
previo pago.— Edictos.— Cuadros es?
TADÍSTICQS.

Sentencias de la Sala de lo Contenh 
C1OS0 ADMINISTRATIVO DEL TRIBUNAlj
JSupremo,—-Pliego  27.

P a r t e  O f i c i a l 0 :

S. M, el Rey Don A lfonso X I I I  
|q. D. g.), S. M . la Reina Doña V icto- £ 

>.$ia BEpgeiiia, ¿S. A , M. Príneipe de j 
Asturias e M itotea y demás personan f 

jle  la Augusta'Real Familia, continúan | 
^myedad .*ni iipiporlarite m lud.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES DECRETOS 
Núm. 2.044.

A propuesta del Ministro de Ha- 
tienda, de acuerdo con Mi Consejo de 

^Min ist ros y de conformidad con lo in- 
formado^por el Tribu nal Supremo de j 
la .Hacienda pública y por la Sección j 
do Hacienda del Pleno del Consejo de ; 
Astado, ;

"Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo i.° S e . concede un suple- ; 

.rnento de crédito de i 1.024.590 pesc
as al íigurado en el capitulo 21, ar~ 
•iculo único, “ Adquirn iones y cons- 
a’iicciones” , .agrupación “ Artillería” , 
m i .vigente presupuesto de .-gastos de

* la S eccion 3.a de Obligaciones de Io.s ; 
Departamentos ministeriales, “ Minis
terio del E jército ´́ .

Artículo J2A El importe del ante
dicho suplemento- de crédito se cubri
rá en la * forma determinada por el 
artículo 41 de la vigente ley de Ad
ministración y Contabilidad de la Ha- 

rcienda pública.
Dado en Palacio a veintiuno : de ’ 

Septiembre de m ilm oyecientos veinti- ¡ 
nueve.

Ü fltnltlfo it Haeiiflát,
J osé Calvo Sorem .

Habiéndose padecido un error m ate- 
rial en la insercion del siguiente 'Real 
decreto, se reproduce debidamente rec- \ 
tificado. ’ ]

Núm. .2.021 (r e c t i f i c a d o )
De acuerdo con Mi Consejo de 5Mi- j 

nistros, a propuesta del de Hacienda, )
Vengo en decretar lo siguiente: ;
Artículo único. Se cede gratuita- : 

meníe al Ayuntairiiento de Cartagena 
un monte de la propiedad del Estado, 
de una extensión superficial de 10.595 
m etros cuadrados, denominado “ Casti

llo de Moroś́ reito en ^aqueila rpofolá-i
ción. I

La dieba oesi/én se entenderá .©tor? 
gada m m  ssufeelón a  Tas prescripción 
nes dél Real decreto^ley de 2 de 0C-». 
tubre de' T927 ...y con él fin de quje lal 
mencionaida i Corporación municipál 
construy a: en  *el aludido monte un-par
que de Teereo.

Por él • Ministerio d e  íHaciemia s i 
;adoptarán tas ¡ disposiciones necesar ias 
para Ta ojeeuciónFde ̂ .este Decreto.

AMéo m  PP.alaeio a veintiuno 
2Beptienífi)re;de m il noyeeteútos 
nueve.

M m w tm  -)
»  Mlnlutro da Hmoi****,
JOŜ É GaLVO OTELO.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES DECRETOS 

Núm. 2.045
De conformidad con lo prevenido  

en el artículo 49 del Estatuto de Glá-̂  
¿es pasivas de 22 de Octubre de 1926 
y a proipuesta d e l . Minisxro-de la 
ber nación



Gaceta de Madrid.-Núm. 269 26 Septiembre 1929 1955

Vengo en declarar en situación de 
jubilado por imposibilidad física ma
nifiesta, acreditada ante aquel De par-. 
Cimento, y con el haber pasivo que 
por clasificación le corresponda, al Je
fe del Cuerpo de Correes con. el sueldo 
anual de 11.000 pesetas (categoría da 
Jefe de Administración de segunda 
clase) D. Fernando López Báez, con- 
cediéndole al propio tiempo y como 
recompensa a sus servicios, los hono- 
¡res de Jefe superior de Administra- 
pión civil, libres de gastos y con exen
ción de toda clase de derechos, según 
le establecido en ia base 4.a, letra D) 
de la ley de Presupuestos de 29 de Ju
pio de 1867 y a la prevenida-en el pá
rrafo segundo del artículo 13 de la ley 
reguladora del imipuesto sobre Gran
dezas y Títulos, Condecoraciones y Ho
nores, texto refundido de 2 (le Sep-? 
tiembre de 1922.

Dado eií Santander a doce de Sep
tiembre de mil novecientos veinti- 
guevé.

A im m iu
Si Ministro do lo Gobernación,

Sbveriano Mar tín e z  A nido ,

Núm. 2.043.
 A propuesta del Ministro de la Go
bernación,

Vengo? en conceder al Jefe del Cuer- 
po de Correos con el s u e l d o  anual! 
[de 8.0*00 pesetas, D. Eduardo Ceba-: 
llos del Pino, en el acto de su ju
bilación y como recompensa a sus: ser
vicios, los honores d¡e Jefé dé AdmíU 
gistración civil,i libres da gastes; y  coaô  
Exención de toda cjlasg dé derechos I'; 
Impuestos, según Jo establecido eii la* 
tese 4,*, letra D) de la léy de Presú* 
gugstog d i 29 dÉ Junfe Se 186T y S 1<S}

prevenido en el párrafo segundo del 
artículo 13 de la ley reguladora del 
impuesto sobre Grandezas y Títulos, 
Condecoraciones y Honores, texto re
fundido de 2 de Septiembre de 1922.

Dado en Santander a doce dé Sep
tiembre de mil novecientos veinti
nueve.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

Se v e r ia n o  Ma r t ín e z  A n id o .

Núm. 2.047.
A propuesta del Ministro de la Go

bernación,
Vengo en conceder al Jefe del Cuer

po de Correos con el sueldo anual de 
7.000 pesetas, D. Francisco Belda Ros, 
en el acto de su jubilación y como re
compensa a sus servicios, los honores 
de Jefe dé Administración civil, libres 
de gastos y con exención de toda clase 
de derechos g impuestos, según lo es-; 
tablecido en la base 4.a, letra D) de la: 
ley de Presupuestos de 29 de Junio 
de 1867 y a lo prevenido en el párrafo 
segundo del artículo 13 dé Ja ley re- 

, guiadora del impuesto sobre Grande-: 
zas y Títulos, Condecoraciones y Hor 
ñores, texto; refundido dé 2 dé Sep
tiembre de 1922,

Dado en Santander a doce dé Sep
tiembre dé mil hoyeciento yeinti'-: 
nueve.

ALFON«Q 1
El Ministré de la Gobernación, r

Severiano  Ma r tín e z  A nido :.

Núm  2.048,

A propuesta del Ministro de la Go
bernacion y de acuerdo con Mi Conse
jo de Ministros.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES

Núm 361.

Excmo. Sr.: S. M. el REY (q . D g)  
ha tenido a bien disponer se publiqué 
en la Gaceta  de  Ma d r id  la relacion.

de las bajas ocurridas durante el mes 
> de Agosto último en el Cuerpo? de Po£§ 
teros de los Ministerios civiles..

De Real orden lo digo a V2 E. para 
su conocimiento y efectos* Dios guag*

: de a Y. E; muchos afios. Madrid, 2fi 
de Septiembre de 1929*

PRIMCI PE MVERA

Señores Ministras de los Depártame®* 
fi jto» civiles y Jefe del Cuerpo técnjk 
ií íeô  GfieiaL Mayor lai Pnasidencij

Stel Consejo de MiniJtrpjj

Vengo en autorizar la aceptación 
por el Estado, con carácter definitivo, 
de un solar de 1.064 metros cuadrados, 
situado en la plaza de Romera Marth
nez, dé la ciudad de Jerez de la FronW 
tera, cedido gratuitamente por el Ayuq 
tamiento de dicha población, con des«¡ 
tino a la construcción de un edificio 
para Correos y Telégrafos?

Dado en Palacio a veinticuatro ÍK 
Septiembre de mil novecientos yeim 
tinueve. j

ALFONSO

El Ministro de la Gobernación,
Severiano  Martínez  A nido .
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MINISTERIO DE JUSTICIA Y CULTO

REALES ORDENES ' , 
Núm. 1.190.

Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita
do por D. Rafael Benito Sáez, Secre
tario judicial excedente, de categoría ( 
de entrada, previo informe favorable ! 
del Consejo Judicial y de conformidad; ' 
son lo prevenido en el artículo 33 del 
Real decreto de 1.° de Junio de 1911, 
modificado por el de 26 de Julio 
de 1922,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secretaria 
del Juzgado de primera instancia de 
Alberique,- vacante por defunción de 
D. Paulino Andréu, que la desempe- 
fiaba. j

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1929.

p owm
Señbr Presidente de la Audiencia de 

Valencia.

Núm. 1.131.
Ilmo. Sr.: Accediendo a lo solicita- 

do por D. Damián Cantero Sáiz, Se
cretario judicial excedente, de eatê - ; 
garfa de entrada, y de conformidad 
coa lo prevenido en el artículo 33 del 
Reglamento de 1.° de Junio de 1311, : 
modificado por el de 26 der Julio 
dé 1922,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido 
a bien nombrarle para la Secretaría 
del Juzgado de primera instancia de 
B&grovillas,' vacante por excedencia 
dé D. Domingo Beunza.

De Real orden lo digo a V. I. para 
fru conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. L  muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre de 1929.

PONTE
Señor Presidente de la Audiencia dé

Cáceres.

Núm. 1.192.

ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (q. D. g.)
ha tenido a bien nombrar, confoime a 
lo establecido en el artículo 545 de la 
ley Orgánica del Poder judicial, para 
la pku a de Oficial de Sala de esa Au
diencia, vacante por excedencia vo- 
lúnlat A de D. Ignacio Crespo, que la 
servía, a D. Crispulo Cantos Romero, 
que figura en la lerna formulada por 
la Sala de gobierno.

Do Real orden, con • devo-lúción de 
11* s i anclas documentadas de los 

úUvB concursantes, lo digo a V. I. para

•su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 24 de Septiembre üe 1929.

PONTE

Señor Presidente de la. Audiencia de 
Albacete.

' Núm;. 1.19 3

I lmo. S r : Vista la Real orden-de 
la Presidencia del Consejo ele Mi
nistros, Secretaría general de Asun
tos Exteriores, de 15 de Julio del 
corriente año, manifestando que la 
Legación de Rumania en esta Cor
te desea que se le comunique el 
nombre de los* representantes que 
designe el Gobierno español para 
que asistan al segundo Congreso 
de la Asociación internacional de 
Derecho Penal, que ha de celebrar
se en Bucarest en los días 6 a 11 
del próximo mes de Octubre; tra
mitad j el expediente con 'arreglo- a 
las disposiciones de las Reales ór
denes de la expresada Presidencia 
del Consejo de Ministros de 14 do 
Julio y 31 de Dieierabrg.de 1928, 
números 1.408, de dicho año y 1/ 
del corriente, del citado Centro, 
respectivamente, y teniendo en 
cuenta lo dispuesto en la Real ©ry 
den circular de la mencionada Pre
sidencia, núm. 216, de 15 de Mayo 
último,

S. M. el R e y  (q. D. g,), a pro
puesta de e£te Ministerio, wde con
formidad con lo dispuesto por la 
Presidencia del Consejo de Minis
tros y de acuerdo con dicho Con
sejo, ha tenido a bien aceptar la 
invitación de referencia, y disponer 
sean designados para que as*' Uan ai 
citado Congreso, como represen!can
tes de España, Eu^n io  Cuello 
Calón, Catedrático de Derecho Pe
nal de la Universidad da Barcelona 
y Vocal de la Comisión general de 
Codificación, y D¿ Francisco Javier 
Elola y Díaz Varela, Magistrado de 
ascenso, Juez de primera instancia 
¿instrucción: del distrito de Cham
berí, de esta Corte, otorgándoles la 
comisión con la duración probable 
de catorce días*, declarando la mis
ma con derecho a los viáticos y a 
las dietas reglamentario^, y de
biendo utilizar dichos representan
tes para los viajes por ferrocarril 
en la Península los pases de libre 
circulación creados por el artículo 
C.° de la Real orden de.28 de Mayo, 
de 1926, en las condiciones1 que en 
la misma se expresan, debiendo 
satisfacerse gastos que este

servicio ocasionen, calculado^ eif 
9.910,26 pesetas;, con cargo al con
cepto que para estas atenciones ib 
gura en el capítulo 4.°, articulo úni
co de la seeción primera del pre* 
supuesto de gastos vigentes»

De Real orden lo digo a V. I. pa*á 
f  a s*u con o cimiento y efectos coin 
siguientes. Dios guarde a V. L mti-n 
chos años. Madrid, 25 ele Septiem
bre de 1929.

. PONTE
Señor Director ge .o eral de Asuntó! 

judiciales y eclesiásticos.

N úm. 1.184.
Ilmo. Sr.: Accediendo a  lo solici- 

tad o y de conformidad con lo pres 
venido en el Real decreto de 12 del 
Abril de 1915,

S. M. el Re y  (q. D  ̂ g.) ha tenidó 
a bien nombrar, en concurso de an
tigüedad, para la plaza de Médicd 
fore08*6 y de la Prisión preventiva 
de Almendraiejto, a D . Baldomero 
Méndez Barríentos, Médico forense] 
de categoría .de entrada, y único a'&*■ 
pirante a dicha plaza en el mención 
nado concurso que, para su provi
sión, fué anunciado en 31 de Julios 
del corriente año.

Lo que de Real orden digo á V, la 
para su conocimiento y .efectos] 
consiguientes, Dios guarde a V. I3 
muchos años. Madrid, 25 de Sep
tiembre de 1929,

FONJE
Señor Presidente de lá Audjencil 

territorial de Cáceres^

MINISTERIO   DE    HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 722.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente ins
truido a virtud de instancia dirigid! 
al Banco de Crédito Industria!, sufcM 
crita por doña Pilar Vélez Guerrero 
domiciliada en Madrid, en solicitujl 
de un préstamo de 75.00K) pesetas paj- 
ra Ja terminación de las obras y ]amH 
pliación de la explotación de las Sa
linas de San Juan de los .Terreros, de! 
su propiedad, sita en término de Pul-: 
pi (Almería): i ¡i

Resultando que publicada lá peti
ción en la Gaceta oe Madrid , sin qué 
centra la misma se formulara protes
ta alguna, y remitida por la Delega
ción del Gobierno en el citado esta;-: 
blecimiento a las Direcciones genera-
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les de Rentas públicas y Propiedades 
la declaración jurada prevenida por 
el Real decreto de 19 de Noviembre 
de 1925, al objeto de acreditar regla
mentariamente que la citada señora 
se halla al corriente en el pago de ; 
todas sus obligaciones tributarias con 
el Tesoro, ambos Centros informaron 
no existjr antecedente alguno que con
trariara tal afirmación, en vista de lo 
cual fué elevado el expediente al Con
sejo de la Economía Nacional, dicta
minando la Sección de Defensa d© la 
Producción en ©1 mismo ser prótegible 
la industria siempre que la inversión 
del préstamo fuera la fabricación de 
sal fina-de mesa, tipo “Cereños”, y .ob
tención ¡de abonos :

Resultando que, trasladado el pre
cedente informe al referido Banco y 
estudiadas por el mismo las condi
ciones técnicas, económicas y jurídi
cas de la operación, después de prac
ticada la correspondiente visitar de 
examen, comprobación y estimación de 
las garantías ofrecidas y razonable 
desarrollo de la industria, acordó su 
Consejo de Administración; conceder a 
la citada señora el préstamo de-75.000 
pesetas, solicitado para la implanta
ción de una instalación de refino de 
sal para la obtención de la fina de 
mesa, tipo “Cerebos”, y abonos com
plementarios, conforme al plan de in
versión aprobado por el repetido Ban
co, por plazo de quince años, al inte
rés de 6 por 190 anual, más una co
misión también anual de 1/8 por 100, 
debiendo efectuarse su reembolso en 
quince anualidades, a razón cada una, 
respectivamente, de 2.000, 2.000, 2.000, 
3t000,- 3.000, 4.000, 4.000, 5.000, 5.000, 
6.000, 7.000, 7.000, 8.000, 8.000. y 
9.000 pesetas:

Resultando que, pasado a informe 
de la Dirección general de lo Conten
cioso, lo emite en sentido favorable, 
por hallarse debidamente cumplidos 
cuantos requisitos legales pertinen
tes exigen las vigentes disposiciones, 
debiendo publicarse la concesión en 
la Ga c et a  d e  "Ma d b i d , e inscribirse 
en los Registros Mercantil y de la 
Propiedad en que el prestatario ten
ga bienes fe! derecho preferente qué 
a favor del Estado establece el apar
tado del artículo 16 del Reglamen
to de 24 de Mayo de I9i24:

Resultando que requerido el pre
ceptivo dictamen del Tribunal Supre
mo de la Hacienda pública, en fun
ciones de Intervención general, tam
bién lo formula de modo favorable a 
la concesión, por considerar no exis
te inconveniente legal alguno que se 
oponga y garantizado el capital:

Considerando que en el proyecto de 
escritura redactado por el Banco apa
recen debidamente consignadas las 
prevenciones legales pertinentes, y ju 
rídicamente bien garantizado el prés
tamo hipotecario, según Informa la 
Dirección general de lo Contencioso, 
por cuyo motivo es de opinión puede 
realizarse el mismo, con sujeción a las 
condiciones consignadas:

Considerando que el dictamen dei 
Tribunal Supremo de la Hacienda pú
blica en funciones de Intervención ge
neral es asimismo favorable a la con
cesión; y

Considerando', finalmente, hallarse 
cumpjlido cuanto previene el Real de
creto de 19 de Noviembre de 1925,

S. M. .el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo informado por la Sec
ción de Defensa de la producción en 
el Consejo de la Economía Nacional, 
Delegación del Gobierno en el Banco 
de Crédito Industrial y Direcciones 
generales de. lo Contencioso y Tesore
ría  y Contabilidad y Tribunal Supre-. 
mo de la Hacienda publica en funcio
nes de Intervención general, se ha 
servido acordar lo s ig u ió te :

1.° Autorizar el préstamo, de 75.000 
pesetas a doña Pilar Vélez Guerrera,, 
domiciliada en esta Corte, acordado 
pjor el Banco de Crédito Industrial, 
con sujeción a las. condiciones que 
consigna el proyecto de escritura re
mitido por el citado Establecimiento 
y la presente Real orden.

2.° Que Ja protección se entienda 
otorgada con el carácter provisional 
que preceptúa el Real decreto de 19 
de Noviembre de 1925 y para implan-: 
taeión de una instalación de refino de 
sai para Ja obtención de sales finas 
de mesa, tipo “Cerebos”, y obras com
plementarias, conforme al plan qué 
hábrá de sraneterse previamente a la 
.aprobación del citado Banco.

3:° Que por la Dirección general de 
' Tesorería y  Contabilidad, y con las 

f o r m a l i d a d e s  necesarias, se entregue 
al indicado Banco ele Crédito Indus
trial, y a medida lo yaya precisando, 
la suma de 60.000 pesetas en Bonos 
para el Fomento de la Industria na
cional, o en efectivo metálico1, caso de 
.existir cantidades disponibles de otros 
préstamos, con la cual contribuye a 
la operación el Estado-.

4.° Que la cortees ión de este prés
tamo obliga a doña Pilar Vélez Gue
rrero al cumplimiento de lo preveni
do en los capítulos 2.° y 5.° del Re
glamento de 24 de Mayo de 1924, Es
tatutos del Banco y la presente Real 
orden, y a la que, en caso de incum
plimiento, se le impondrán las pena- 

. lidades a ® e alude e] artículo 11 del

mismo; efectuándose las comprobar 
ciones e inspecciones que estime con> 
venientes el repetido Banco; quedan* 
do asimismo obligada a llevar su com 
labilidad en la forma prevista por el. 
Código -de Comercio.

5.° Que se dé traslado al .tantas ye* 
ces citado Banco de Crédito Industrial 
de esta Real orden, con remisión del 
expediente original que la motiva^ 
para que por dicha entidad b-ancarR 
se pro-ceda al cumplimiento de 
acordado en la misma.

6 .° Que se publique está Soberap# 
disposición en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
con el fin de garantizar el derechcí 
preferente del Estado al reintegro del 
capital prestado, derechos y acciones 
correspondientes, y que se practique^ 
las inscripciones en los Registros Mer* 
cantil y de la Propiedad, conforme g 
lo que dispone el apartado j) de] ar* 
tículo 16 del Reiamento' de 24 de Ma
yo de 1924, de que se ha hecho mié-:

: rito-; y
7.° Que se dé traslado de esta Real 

orden a las Direcciones generales dé 
Rentas públicas y Propiedades a f&f 
de que no se demore la comprobación 
contributiva reglamentaria.

De Real orden lo comunico a V. Z 
para su conocimiento y demás efe o* 
tos. Dios guarde a V. I. muchos años 
Madrid, 24 de Septiembre de 1029.

CALVO SOTELQ ’ 
Señor Director general de Tesoreríf

y Contabilidad,

Núm. 723.

limo. ;Sr.: En atención á las. di* 
ficultades que aún existen jetí al
gunas provincias para que se .efec
túe la cobranza de los llam ado 
recibos anuales y sem estrales en la 
época que señala el artículo 62 del 
E statu to  de Recaudación, y a fin de 
que en todas ellas se Heve a cabd 
este servicio con la debida unifor-* 
midad,

S. M. el Rey (q. IX g.:) se ha ser-i 
vido disponer que m ientras no s*e 
acuerde otra cosa, quede en susr 
pensó el mencionado artículo  eii 
cnanto ageste  punto concreto sjej 
refiere, y, como consecuencia, qué 
las cuotas de contribución, que s! 
perciban por medio de recibo talo* 
nario y no excedan, con sus* recaí*  
gos, de 10 pesetas, sigan cobrárn* 
dose de una sola vez en período 
voluntario en el segundo-trim estrd 
del año económico, y las que reba? 
£ando dicho límite no excedan di 
20 pesetas, continúen haciéndoáé
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Ifectivas , p o í m itad, en el prime-, 
¿ro y  segundo trim estre.

De Real orden lo com unico a V. I. 
jóara su conocim iento y demás e fec
tos. D ios guarde a V. 1. muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre de 
1929.:

CALVO SO TELO.

?eñ o r D irec tor general de [Tesore
ría  y Contabilidad^

MINSITERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.111.
limo.. Sr.: P róx im a a celebrarse 

¡bn Ginebra la X Conferencia sobre 
la H igiene y  el bienestar en la Ma
rina m ercante, cuyas deliberaciones 
han (de a lcanzar un p os itivo  in te
rés, del cual pueden desprenderse 
¡provechosas enseñanzas que toene- 
Jicien la salud y  la h ig iene de las4 
tripu laciones de barcos, es de toda 
/conveniencia para nuestro país 
tjue asista a dicha Conferencia  un 
{representante, para que, en su día, 
|)ueda in form ar con toda am plitud 
]sobre los resultados de la m ism a y  
jedoptar en su v is ta  aquellas m edi
das que se juzguen  necesarias1 al 
fin que se pers igue y el m ayor n i
ve l de la C iencia san itaria  de nues
tra Patria . P o r todo lo expuesto,

.S. M. el Re y  (q. D. g .) se ha ser
a d o  disponer que D. José Souto 
Beavis, D irec to r  de Sanidad del 
puerto  de L a  Coruña, asista, en ea- 
ji.dad de D elegado de este M iniste- 

J r io ,. a la Con ferencia  expresada, 
¡siéndole de abono las dietas reg la 
m entarias y  gastos de v ia je  er. p r i
m era  clase, con cargo al capítu lo 

• 12, a rtícu lo  2.°, partida séptima, 
le c c ió n  quinta del presupuesto v i-  

' gente.
| De Real orden lo d igo a V, I. pa

ja  su conocim iento y  efectos opor
tunos^ Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 23 de Septiem bre efe 

:i9 2 9 .
I , M A R T IN E Z  ANIDO

JBeñ'or D irec to r genera l de Sanidad.

Núm. 1.112.
 Excmo.. Sr .: Con a rreg lo  a la Real 
íbrden de 12 de D iciem bre de 1924, 
^complementaria del artícu lo 33 del 
Reglam ento de 7 de Septiem bre de 

£ 918*
V  '■

Sí M. el R e y  (q. D. g.) se 1.a ser
vido conceder un mes de licencia 
por enferm edad, con abono de suel
do entero, a D. Manuel Fernández 
Reyes, Jefe de Adm in istración  c i
v il de- tercera  clase, Secretario  de 
es4e Gobierno.

De Real orden lo digo a V..: E, pa
ra su conocim iento y  efectos, con 
inclusión  del oportuno expediente. 
D ios guarde a V. E.: muchos años. 
Madrid, 24 de Septiem bre de 1929.

M A R T IN E Z  ANIDO 

Señor Gobernador c iv il de Murcia.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.411,

limo. S r.: Habiendo fallecido el día 
14 de Agosto próximo pasado- la Pro
fesora numeraria de] Roa] Conserva
torio de Música y Declamación, de 
esta Corte, doña María del P ilar Fer
nández de la Mora, que figuraba en 
la segunda Sección del Escalafón del 
Profesorado de dicho Centro,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se den los ascensos de 
escala, y, en su consecuencia, que don 
Pedro Fcntanilla Miñambres, D. Rai
mundo Juan José Torres y García, 
D. Bartolomé Pérez Casas, D. Vale
riano Bustos y  Martínez, D. Manuel 
Fernández Alberdi, D., Angel Lancho y 
Martín de la Fuente, D. Juan Antonio 
Ruiz Casaus y  D. Antonio Romo Ma
drid, Profesores numerarios del in
dicado Conservatorio, pasen a ocupar 
los números 3, 8, 10, 13, 18, 21, 28 y 
33 del citado Escalafón, con el sueldo 
anual de 12.500, 11.500, 10.000, 9.000, 
8.000, 7.000, 8.000 y  5.000 pesetas, 
respectivamente, que percibirán desde 
el día 15 del mencionado mes de Agos
to, siguiente al del fallecim iento del 
causante.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 10 
de Septiembre de 1929

CALLEJO

Señor Director general de Bellas 
Artes.

Núm. 1.412.
limo. Sr.: Vista la comunicación 

que dirige a este M inisterio el señor 
D *  égado regio del Instituto de Zafra 
dando cuenta del valioso donativo he
cho por dicha Autoridad al citado Cen

tro, consistente en una colección de 
catorce mapas, marca Rothlgaut, y de 
varios libros, -con desligo a Ja biblio
teca del Instituto,

S. M. el Rey  (q. D. g.) se ha dig
nado aceptar el mencionado donativo» 
disponiendo al mismo tiempo que se 
exprese al señor Delegado regio del 
Instituto de Zafra la gran estimación, 
y  el v ivo  agradecimiento que merece 
su laudable interés en pro de la cul
tura nacional.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 17 
de Septiembre de 1929

CALLEJO

Señor Director general de Enseñanza 
superior y .secundaria.

Núm. 1.413.

limo. Sr.: Vacante en la Facultad 
de Medicina de la Universidad de Gra
nada la Cátedra de Histología y Té o*: 
r ica  m icrográfica y Anatomía pato
lógica, por pase a situación de exee^ 
dencia voluntaria del titular que Iá 
desempeñaba, y  en cumplimiento de 
lo prevenido en el artículo l.¿ del Real 
decreto de 30 de Abril de 1915,

S. M. el Rey  (q, I> g.) ha tenido a 
b ‘en disponer que la expresada Cá
tedra se anuncie ai concurso previo 
de traslación, en los términos y con--* 
d.jciones que fija el mencionado ár-* 
tículo 1.° de dicho- Real decreto, en re~ 
lación con el de 17 de Febrero de i 922.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos año?. Madrid* 
18 de Septiembre de 1929.

CALLEJO

Señor D irector general de enseñanza 
superior y secundaria.

Núm. 1.414,

limo. S r.: De conformidad con 10 
dispuesto en el artículo 33 dél Real 
decreto de 7 de Septiembre de 1918,

S. M. el R'e y  (q, Dv g.) ha tenido á 
bien conceder licencia de tres meses 
por asuntos propios, sin siiekló algu
no, y  a contar desde 1.° de Octubre 
próximo, al Profesor de Geografías e 
Historias del Instituto local de F re
gona! de la Sierra, D. A lvaro de las 
Casas y  Blanco.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. D io*
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guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
;!9 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de euseiTauza 

superior y 'secundaria..

 Núm. 1.415
Ilm o . S r.: Incoado expediente so

bre' la adquisición por el Estado del 
‘Talayot de Les Paissas, partido de M anacer:

Resultando que la Junta directiva 
del Museo Regional de Arta, de Pal
ma de Mallórca, fundamentada en el 
peligro de que desaparezca el renom
brado Talayot de Les Paissas, uno de 
los más importantes recintos de cons
trucciones neolíticas de. aquella re
gión, solicitó la adquisición d e 1 mismo;

Resultando que la Comisión dé Mc- 
jaumentos informó en el sentido fa,- 
yqrable U la adquisición, encontrando 
¿muy justificado y necesario de tenes 
la  mano.' demoledora, y conservar es- 
los restos de edades prehistóricas;

Resultando que la Junta Superior 
de Excavaciones propuso, a su vez, la 
referida adquisición, como igualmen
te la Comisión ejecutiva de la Junta; 
de. Patronato para la conservación de 
k  riqueza artística;

De conformidad con .la, mencionada 
propuesta de la Junta Superior de Ex
cavaciones y de acuerda con el infor
me de la Jun ta de conservación de la 
Riqueza artística,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer lo siguiente;

1.° Que se adquiera ;el inqnumen- 
to denominado Talayot de Les País- 
«as, sito en Manacor (Mallorca)A en la 
«urna de 2.500 pesetas, suma que, será 
librada contra la Delegación de Ha
cienda de Palma de Mallorca (Balea
res) a nombre del Presidente de la 
Comisión de Monumentos históricos y 
artísticos de Baleares, que en repre
sentación del Estado realizará la com
pra, cumpliendo al efecto las prescrip
ciones legales y con cargo al crédito 
consignado en el vigente presupuesto 
de gastos de este Ministerio, en el ca
pítulo adicional tercero, artículo úni
co, concepto único.

2.° El expresado Talayot, de Ma
nacor, será destinado, para su con
servación y custodia, al Museo Regio
nal de Arta (Mallorca), donde figura
rá como propiedad del Estado.

De Real orden lo digo- a V. I. para 
m  conocimiento y efectos procedes*»

tes. Dios guarde a Y. I. muchos años, 
•Madrid, 19 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Bellas Ai;* 

tes.

Núm. 1418.

Ilm o . S r.: Estimando la propuesta 
unánime del Claustro de Profesores de 
la Facultad de Ciencias de la Univer
sidad Central, y en virtud de las cir
cunstancias que concurren en D. Luis 
Octavio de Toledo y Zulueta, Cate
drático jubilado de la expresada Fa
cultad,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien confirmarle en el cargo- de De
cano de la misma.

De Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 
20 de Septiembre de 1929.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza

superior; y secundarla.

M I STERIO DE FOMENTO
REAL ORDEN

Núm. 292

Ilm o . Sr ; Visto lo prepuesto por el 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de 
la provincia de Lugo acerca de la con
veniencia de interesar al denunciante 
de infracciones al Reglamento de 22 
de Junio de 1929 cometidas por. Em
presas dedicadas al servicio' público 
de transporte de viajeros en vehículos 
de motor mecánico, otorgándole dere-- 
cho a percibir una cantidad del im
porte de Jas multas impuestas por tal 
concepto:

Resultando que pl Reglamento apro
bado por Real orden de 22 de Junio 
de 1929 nq hace alusión alguna a la 
distribución que ha de darse al im
porte de las m ultas:

Considerando que la estrecha rela
ción existente entre ei repetido Re
gí amento y el de circulación urbana 
e interurbana, aprobado por Real de
creto-ley número 1.391, de 17 de Ju
lio de 1928, en el que se determina 
que el importe de las n»ultas que por 
infracción de sus preceptos se impon
gan se distribuya en la forma que pre
viene el artículo 201 del citado Regla
mento ;

•Considerando qm pueda ser de gnm 
¿t s w y ie f ©  p ú b l ic o  e l

que dicho artículo se aplique a las de-i 
¡nuncias que se hagan en virtud de Io$ 
preceptos del Reglamento de 22 de 
nio de 1929, anteriormente rilado, ta» 
da vez que con ello, además de atea** 
der al incremento de los fondos des* 
linado-s a beneficencia, se estimula al 
p-r^onal encargido de la> vigilancia d$ 
las carreteras a que excite su celo eit 
el desempeño del cargo que ejerce, 
condición precisa para que en todo» 
momenb se halle garantida la segiH 
ndad de los viajeros y el desarrollo 
de los servicios públicos, con arreglo 
a las normas del Reglamento de que 
se trata,

S. M. el Rey (q, D g.) ha tenido g 
bien disponer que el importe de las 
multas a que se refiera oí artículo. 28 
del Reglamento da aplicación de lól 
Reales decretos de 22 de Febrero y 21 
de Junio del corriente año se distribuya 
en la forma prevenida en el aparta-; 
do a) del artículo 201 del citado Re> 
glamento de circulación urbana e in* 
teruebana, con la única diferencia dé 
que la parte reservada a las Jefaturas 
de Obras públicas quede a> disposición 
de la Jun ta Central de Transportes 
para atender a sus gastos y al de la§ 
provinciales, dedicándose el sobrante^ 
si lo hubiere, a la conservación extra-' 
ordinaria de las carreteras* ^

Lo» que de Real orden comunico ^  
V. T. para su conocimiento y demás! 
efectos. Dios guarde a V? I. mucho# 
años. M a d r i d ,  24 de Septiembre dé 
1929. , i;

IJENJÜMEA1 .i, 
Scfiói; Director general de F e i T t í r ^ ^  

les, Tranvías y .Transportes por c a l 
rrétera.

MINISTERIO DE TRABAJO Y
PREVISION

REALES o r d e n e s  
Núm. 1.282.

Ilm o . Sr.; S. M. el Rey (q. D, g )  
de conform idad con la p ro p u es ta  
form ulada por la Inspección gene-*, 
íal de Previsión, se ba serv ida 
aprobar las sigu ien tes norm as pa-í 
ra  la liquidación de la Sección dq 
A horro de Caja Mutua P opu lar;

1.a Los asociados que tengan 
sus contratos en vigor cesarán  en 
el pago de sus cuotas ¡respectivas; 
$ p a r tir  de 1.° de Ju lio  de 1929.

2.a Los socios que estén en 
pensión de pagos ordinarios i!e sus

.eualqniera que sea la e a ir
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rsa que la haya determinado, debe
lan  ponerle al corriente hasta  di- 
[cha fecha de i.° de Julio, de con
formidad con lo que para estos ca- 
fos establecen los E statuios de la 
Caja Mutua Popular, concediéndo
meles para ello el plazo irnprorro» 
gable de sesenta días, a p artir de 
Ja fecha de la publicación de estáa 
peal orden en la G a c e t a  d e  M a d r i d , 
piia  vez al corriene de sus pagos, 
[dentro del plazo citado, en trarán  en 
la liquidación con la plenitud de 
sus derechos.

Los asociados que no se acojan 
ál beneficio que por esta norm a se 
establece, en trarán  en la liquida
ción por el importe del valor de 
resácate de los contratos respecti- 
y&s3

3.a A los socios que habiendo 
pagado alguna cantidad n a  tengan, 
fin  [embargo, derecho al rescate o 
i  la reducción de sus pólizas,, se 
j|0s aplicará la cláusula contractual, 
Uiminándoles de todo derecho en 
|a  liquidación.

4.a Al proceder ai reparí-o del ac
tivo Social realizado, se dará el ca
rác te r de créditos preferentes, 
guardando el orden de prelación 
gue se [cita':

Primero^ A los que representan 
ios poseedores de pólizas .saldadas, 
gecibidas como justificación de ha- 
fyer [dejado depositadas en la Caja 
focial las sum as que en estados de 
fepártos efectuados en los años áfiu 
lericres á 1926 les habían corres-: 
£o adido y los* beneficios reconoei- 
fi'os [en estos [mismos reparto s y no 
retirados.

£égundo> A las pólizas de los 
Socios fallecidos d estáte el 31 [dé 
Mayo de 1926 al 1-* de Julio del co- 
l^ ien té  año, que se liquidarán a te
n o r de las condiciones que 'en ellas 
Sé establecen.

5.a Las pólizas y cédula! ál con
dado en tra rán  en la liquidación com 
fiderádag como pólizas vencidas, 
b e b ie n d o  dejar* de percibir in tere
ses á  p a r tir  de 1.° de Julio de 1929.

6 /  La liquidación del ramo de 
Ahorró y Caja Mutua Popular que- 
[da [encomendada a la Comisión li
quidadora, ya designada.

7.* tá,Pará la liquidación total se 
fija úñ  plazo de un año, debiendo 
comenzar por los bienes muebles y 
Créditos que posea la Sociedad, cu-: 

importé, a medida que se vaya 
haciendo efectivo, se invertirá en 
Leuua [del Estáado, a disposición del 
Exemó, Sr> M inistro de T rabajo y 
previsión.

8.a A los efectos de esta liqui- 
dación, los bienes que posee la So
ciedad se dividirán en dos grupos.: 
Uno, formado por todos los valor es* 
m obiliarios o inmobiliarios de fácil 
realización, y $tro, por el inmue
ble social y aquellos otros mmovi-: 
liarios cuya realización ofrezca m a
yor dificultad.

El prim er grupo [de bienes se ha
rá  efectivo en el plazo más breve 
posible y su importe stá entregará 
de una sola vez a los m utua listas 
en parte proporcional al haber de 
cada u n o ’ y a Gaj'a Mutua Popular 
lo correspondiente á las pólizas 
que estén canjeadas^ A este últim o 
efecto, el Interventor del Estado o r
denará s*e le expida una relación 
jurada, de las pólizas canjeadas, 
que [comprobará debidamente antes 
de proceder a la entrega de la can
tidad que por[ ta l Concepto haya dé 
percibir [el ramo de Seguros de Ca
ja-M utua Popular.

9.a La liquidación de inmuebles 
o créditos podrá hacerse por: venta 
[directa por el valor de tasación [de 
los miamos. En otro caso s*e ena
jenarán  eií subasta pública por di
cho valor, y si éste no se cubrie
ra, se celebrarían [segunda o tercer 
ra subastad con robaja de 10 y 15 
pop 100; [si tampoco pudiera pop 
ése procedimiento realizarse la ven
ta, se [distribuirán pro indiviso por
ciones entre los asociados en pago 
de s u !  haberes respectivosy

10. Los préstam os á  los asocia
dos sé harán  efectivos a sus venci
mientos, y en baso cié que él p res
tatario  jio lo verifique, [sé Jes ten 
drá én éuéntá su [importé para IÓM 
efectos de la liquidación total, de
duciendo de ella él im porte denlos 
intereses a [rásón de! 5 por 100 
anual, desde el momento £n que el 
préstam o no se realicé ó no s*e pá-: 
güen [sus intereses vencidos.:

11; E n  él momento éh qué sé 
haga efectivo él 35 pofi 100 como 
mínimo del to tal im porte de la li
quidación, podrá él Interventor [del 
Estado propone s*u entrega á üu'éh- 
ta de los interesados.

12. Respecto ál edificio social, 
se In tentará su venta ñor gestión 
[directa, y si ésta no pudiere llevar
se á cabo én él valor de tasación 
o én [dicho valor con rebaja de un 
10 por 100 como máximo, Ise pro-: 
cederá en la forma prevista én la 
norma referente a la enajenación de 
inmuebles, p«ra sin utilizarse el prô * 
ceñimiento de la subasta pública. A

los efectos de una liquidación .más 
j*api da se autoriza a la Comisión 
liquidadora para que emita accio
nes o títulos representativos doi 
valor de la tasación con el aumento 
o rebaja prudencial que aconsejen. 
|a¿? cir cu n stan d as. Para solemni
zar la venta por gestión directa 
con rebaja del valor de tasación s e 
ra preciso-en todo caso aprobación 
expresa de la Inspección general de 
Provisión.

13, Los gastos que ocasione el 
funcionam iento de la Comisión li
quidadora y los4 de personal, loca?, 
m aterial, etc:, serán fie cuenta de 
la entidad, sin que puedan exceder 
de los ac tua les, y debiendo irse re 
duciendo a medida que disminuyan 
las necesidades^ Serán tam bién ele 
cuenta: dd la entidad los gastos de 
la  Intervención oficial, de conformi
dad con la^ d isT d#clones vigentes 
para estos casos.

14. Las reclam aciones que pue
dan form ular lo.s asociados, .cual-: 
qub'ra que sea el título de sus a por
ta o iones*, y la .situación de sus pó
lizas* se som eterán .en su tram ita 
ción a lo dispuesto en estas nor
mas y en los artículos 23 y 24 del 
Real decreto-léy fie 9 de Abril dé 
1928*

15; No existiendo disposición 
legal que regule la tram itación [dé 
las liquidaciones y extinciones dé 
las entidades de A horra y Capiía-: 
iizacíón, por no haberse dictado to
davía el Reglamento para  la  api i-: 
eaéión de aquel Real decreto-ley, 
se su je ta rá  la presenté liquidación 
en los extremos iio previstos en las 
norm as que preceden, a las reglas 
que establece para estos casos la 
Sección tercera  del Reglamento v i
gente de Seguros o á las qué’ dicté 
el M inisterio, a propuesta de la In
tervención del Estado*

ifiv Todas la !  dudáf qué [ser Mil* 
citen eií la aplicación [de etftás ñor-: 
toas serán re su e lta !  poli la J te p e e -  
MMn general de PrevisMht

Be Real orden la digo á y . L pa
l a  'm conocimiento y lé n iá f  efec
tos; D io! guárde W &¡a- & m ucho!

Madrid, 20 [dé Bép tiérnbié de
m m ,

A m m -
Eeñor Inspector,., gene,ral M : Pfévi-.

Sión¿

Núm. 1283
Ilmo. Sr .: Habiendo sido- solicitado 

por  varias Asociáciones dé .Compa
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ñ ias aseguradoras in sc rita s  a los 
afectos da la Leyóle 14 do Mayo de 
4908, ser oídas antes de qm  sea 
¡publicada la reglamentación de las» 
Jb-as.es dictadas por tex Real ardNj do 
[este Ministerio,, mim. 799;, para la 
Regulación del trabajo procesional 
-Pe* los. Agentes productores .le Se- 
jiparos; como asimismo referidas a 
Ja fecixa en que dicha reglamenten 

,gñóm lia de entrar en vigor,
■S, M. el Rey (q. D g.) se- «ha sar:- 

yido disponer:
4.° Que la reglamentación del 

[trabajo profesional de los interme
diarios y gestores de Seguros, a que' 
§é refiere la Real orden núm» 799 
Pe este Ministerio, entrará en vigor 
¡él día í.° de Enero úm 19:39, tomán
dose para ello las medidas y pre
venciones' necesarias.

12.® .Se abre un período de ínfor- 
pación  en la Inspección general de 
iPpevxsión, a la cual podrán eo&eu- 
frlr; todas las Asociaciones y Sindh 
Batos Se Compañías inscritas ea ei 
jRegistro de este Ministerio;, &£$ po- 
)no las Asociaciones o Agrupado- 
.lies' de intermediarios y gestores 
fe  Seguros; empezándose a contar, 
dicho plazo, que será de un meA á 
partir de Ja publicación de esta 
Real orden en la Gaceta de Madrid.

De Real orden lo digo a Y. L pa-: 
>rá su conocimiento y efectos. Dios 
guárde a V5 L muchos años. Ma
drid, 20 de Septiembre de 19;29v

r n iN m
peñor Inspector general de Previa 

sióri.

Núm.1 2 8 4
Ilmo. Sr.: Visto el espediente de  

´́La Equitativa” (Fwiáacidn Rosi
llo), Cfompañia .amí niiaam fe  Eegu-- 
m s  sobre la Vida, para la m giéñ  de 
$$i jmrtera de Incendios, a srn filial 
´´La Equitativa” CFunda/Mn R®M-: 
lió), Compañía anónima de gegii- 
j¿©&, Riesgos diversos, así m m o los: 
fegumanto# é i ni orines fue leh él 
M  fenMeneri,

ÍS. M. el Riar {q. D. g.) m  t e  «él- 
SÜIo; disponer que se apruebe la 
Jlánsfereneta  de la  cartera fe  ££-* 
Pmdiog de “La Equitativa” (Fun- 
Steiéii Rosillo), Compañía anánimá 
fe  ¡Seguros sobre la Vida, a  :m  ñ lM  
^ ta  Equitativa” (Fundación Rasi
lla), Compañía anónima de Seguros* 
Riesgos diversos, por sjusiam e los 
póícumen eos y datos presentados & 

JSlf hormas establecidas po&lftl dif- 
. p ilc io n é s  vigente^

Lo que de la propia Real orden 
traslado a V. L para su conocimien
to y demás efectos. Dios guarde a 
Yo L muchos año tu Madrid, 20 de 
Septiembre de 1929.

AUNOS
Señor Inspector general de Previ

sión á

Núm. 1.285
Excmo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g)  

de confor idad con io propuesto por 
esa  ̂ irección general, previa forma
ción uel oportuno expediente justifi
cativo y en virtud de lo que dispone 
ja Real orden de 42 de Diciembre de 
19,24, de. la Presidencia del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder una 
segunda prórroga de un mes, sin 
sueldo, a la licencia y primera pró
rroga. que para atender al restableci
miento de su salud se concedieron 
por Reales órdenes de 24 de Julio y 
21 de Agosto últimos al Auxiliar de 
tercera clase de Planimetría catastral, 
afecta al Negociado de Parcelación de 
ese Centro, D. Santiago Díaz Ragel; 
debiendo hacer uso de esta segunda 
prórroga en San Miguel de Lacéana 
(León), y entendiéndose su principio 
desde el día 18 del corriente, siguien
te al en que. terminó la primera.

De Real orden lo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a V. E. 
muchos años. Madrid, 21. de Septiem
bre de 1929.

AUNOS
Señor Director, general del Instituto 

t Geográfico y .Catastral.

Num. 1.286.
Excmo;. Sr.: Debiendo verificar las 

prácticas geodésicas reglamentarías, 
qué ordena el artículo 22 del Regla
mento yigente de ese Instituto Gen-: 
gráfiscq y Catastral, artículo modifica  ̂ , 
f e  píor 1* Real orden de 22 do Agosto 
de 1927, el Ingeniero geógrafo de en
trada D. Tomás Rodríguez Bachiller 
noc)ñ>rad@ en virtud de concurso por 
el turno cuarto y por Real orden fe 
23 fe. Agosto último,

¡S. M, :el R ey (q. D. g.), de confor- ) 
mMaá con jo propuesto por £sa Di- | 
reeción general, ha teaife a bien dis-* 
poner que M referido Ingeniero se le. 
reconozca el derecho a percibir du
rante el tiempo que han de durar las 
mencionadas prácticas geodésicas re
glamentarias, tiempo qw  no podrá 
exceder de dos meses, la cantidad dia
ria de 22 pesetas y 50 céntimos, que, 
m  conceplo M dietas, figura jen ü

tercera categoría del anejo número 2 
del Reglamento de unificación de die
tas y- viáticos, aprobado por Real de
creto de 18 de Junio de 1924, para 
'•Ingenieros geógrafos en prácticas”, 
siempre que pernocte fuera de esta 
Corte, que es la de su residencia, ofi
cial; teniendo .igualmente derecho al 
abono de los viajes a que dichas práo 
ticas den lugar, y debiéndose abonar 
todos los gastos que originen con car
go a la Sección octava, capítulo 9A 
artículo 2.°, concepto L° del presu
puesto vigente.

De Real orden Jo digo a Y. E. para 
su conocimiento, el del interesado y 
demás efectos. Dios guarde a Y. E. 
muchos años. Madrid, 21 de Septiem
bre. de 1929.

AUNOS
Señor Director general del Instituto.

Geográfico y .Catastral,

Núm. 1.287.
Excmo. Sr.; S. M. el Rey (q. D. g) , 

de Conformidad con Iq propuesto por, 
esa Dirección general, previa forma-* 
ción del oportuno expediente justifi
cativo, y en virtud de lo que dispoaq 
la Real orden de i 2 de Diciembre de 
1924 de la Presidencia' del Directorio 
Militar, ha tenido a bien conceder un 
mes de licencia, con sueldo entero, 
pUra atender al restablecimiento de su 
salud, al Auxiliar de segunda claa^ 
de Planimetría catastral, afecto a la 
segunda Brigada dé Parcelación £" 
Tarragona, D. Juan José Muñoz Mur- 
gui; debiendo hacer uso de esta licen* 
cia en Tarragona y entendiéndose su 
principio désete el día 6 del corriente, 
fecha de su instancia.; ¡

De Real orden lo digo a Vs E, para ; 
su fenecimiento, el del interesado y 
demá# efectos. Di o s  guardo a V. E. 
muchos años. Madrid 21 de Septiem
bre fe  1929.

- .. AUNOft j
^elpr: Directol* general fel Instituto¡ 

Geqsrráfico y Catastral.

Núm. 1,288.
Excmo. Sr.; S. M, el R ey (q,: D,g) 

de conformidad con lo propuesto poK 
esa Dirección general, previa formá'# 
ción dél oportuno expediento justifi
cativo, y en virtud de lo que dispon  ̂
la I M  é*ám  áé 12 de Diciembre dq 
1924 fe  lá Presidencial del Directorio 
Militar, te  toiido a biep conceder un 
mes de licencia con sueldo snteggt
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j&ra atender a! restablecimiento de su 
aa&id, al Administrativo-Calculador, 
¡kfeeto a la Brigada de Parcelación de 
Soria, D. Pablo Mareos de León Gan- 
oedo; debiendo hacer uso. de la expre
sada licencia en esta Corte y enten
diéndose su principio desde el día 7 
d'ci] corriente, fecha de su instancia.

De Real orden lo digo a V. E. para 
'mi conocimiento, el del interesado y 
temás efectos. D i o s guarde a V. E. 
iOTclms, años. Madrid, 21 de Sep ti em
ito  de ! 9.29.5
‘ ‘ AUNOS
Sfrr < Director general del in s t i tu to  

<-•. " í'i’i fíe o y Catastral.

Núm. 1.289.
Ilmo. Sr, : Verificado el escrutinio 

de las elecciones para la constitución 
de  un Comité paritario local de Tran
sías , de San Sebastián, y designa
das pon este Ministerio las personas 
(p e  han de desempeñar los cargos de 
Presidente, Vicepresidente primero y 
secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) s.é ha ser
vido disponéis que el Comité paritario 
local de Tranvías, de San Sebastián, 
quede constituido en la siguiente 
%rma:

Presidente, D. Antonio Miura Casas,
Tócales patronos efectivos; D. Ra- 

tmlh Machimbarrena, D. Luis Diez de 
©nemes y D. Jaime Egaña.

Vocales patronos suplentes: D. Pe
dro Cándido Bidaguren, D. José de 
Egaña y D, Alberto Elósegui.

Vocales obreros efectivos: D. Da
niel Martínez Blanco, D. Leonardo 
Yillalba Hernández y D. José Zuloaga 
BaJerdi.

Vocales obreros suplentes: p, Víe- ¡ 
tur Luzuriaga Visa, D, Ramón Olme- . 
fio Gallego y D. Antonio* Arreguf Za- 
jacairi.

Secretario-, D, José de Soto Castro.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás afée
los, Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 21 de. Septiembre de 1929.

AUNOS
Señor Director general **:>nra-

c.Iones,

Núm. 1.299.

limo. Siv: Verificado el eserminio 
de las elecciones para la constitución 
de un Comité paritario interlocal pro
vincial d e Transportes terrestres 
(t r a c c i ó n m o e ;i n i c a) , d o Guip iíz c o a. 
-con rosidcncf.; cu. ene Knĥ qTVri. y de

signadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempeñar los car
gos de Presidente, Vicepresidente pri
mero y y Secretario,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
de Transportes terrestres (tracción 
mecánico), de San Sebastián, quede 
constituido en la forma siguiente:

Presidente, D. Antonio Miura Casas.
Vocales patronos efectivos: Don

Francisco Erdocia y Azcune, D. Anto
nio Iruretagoyena Errasti,. D. Manuel 
Loinaz Oria y D. Aseensio Lasarte Or- 
maechea.

Vocales patronos suplentes: D. Sil- 
ver i o Záldua Mendia, D. Anselmo Ba
rrarte Ostolaza, D. José Liceaga Es
tala y D. Félix Erdocia Azcune.

Vocales obreros efectivos: Don
Francisco Sarobe Urquiza, D. Igna
cio Zabalegui Aramburu, D. José 
Arrate Lasa y D. Angel Belzola 
Ituarte.

Vocales obreros suplentes: D. Do
mingo Regueiro Iraola, D. Ignacio 
Lersundi Eguía, D. José Gorro-cha te- 
gui Arabaolaza y D. Juan Burguete 
A roe en a.

Secretario, D. José de Soto Castro.
Lo que de Real orden digo a V. I. 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guardé a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de Septiembre ve 1929.

AUNOS
Señor Director general de Corpora

ciones.

Núm. 1,291
limo. Sr.: Verificado el escrutinio 

de las elecciones convocadas para la 
constitución de un Comité paritario 
local de “Tranvías”, en Vigo, y de
signadas por este Ministerio las per
sonas que han de desempíeñar los car
gos de Presidente, .Vicepresidente y 
Secretario,

S. M, el Rey (§. D, g.) se ha ser
vido disponer que el Comité paritario 
Jocal de “Tranvías”, de Vigo-, quede 
constituido en la siguiente forma:

Presidente, D. Jacobo Steyens Pvo- 
mero.

Vicepresidente, D. Julio Segoyiá 
Lapique.

Vocales patronos efectivos: D. Ma
nuel Goicoeehea Arrillagá, D. Jesús 
Cornejo Carvajal y D. Gaspar Barre
ras Massó.

Vocales patronos suplentes: D* Ju-. 
lio Arén Bautista, D. Agustín Ten- 
reiro Rodríguez y D. Antonio Maestu 
Novoa.

Vocales obreros efectivos: D. Gon
zalo Andrade Caballero. D., Baldomero

Iglesias de Cabo y D. Benjamín Mog-a 
quera Illobre. *

Vocales obreros suplentes: D. José 
Pérez Alvarez, D. Angel Cajaravillé 
Mareque y D. Ricardo Gaitero Silvá.

Secretario, D. Miguel Mateos.
Lo que de Real orden digo á V. L 

para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 21 de Septiembre de 1929.

. AUNOS
Señor Director general do Corporal

ciones.

Núm 1.282,
Timo. Sr.: Vistas las aclaraciones 

solicitadlas pop la Comisión mixta pro
vincial del Trabajo de Logroño,

S. M. el R'e y  (q. D. g.) se ha servidej 
disponer:

1.° Que el Comité de Industrias dé: 
la1 Construcción se componga de dos! 
secciones: a), Oficios de la Construc-: 
ción, y b), Materiales de la constru-* 
ción, con tres Vocales efectivos y trel 
suplentes de representación en cada 
una de laa secciones.

2.° Que la sección de Oficios de lg- 
Construcción quedé constituíla en la' 
forma que determina la Real orden dé; 
15 de Julio último (Gaceta del 4 d§ 
Aptsío).

3.a Que la sección de Materiales di 
la Construcción % constituya según el 
escrutinio de las elecciones verificada^ 
para dicho Comité el día 30 de Junio 
último, en la forma siguiente:

Vocales patronos efectivos: D. Cá-í 
vetano Berger Elias y D. Angel Moré-* 
no Redondo.

Vocales patrones suplentes: D. Se'* 
rafín Soto y D. Basilio Laherá.

Vocales obreros efectivos: D. San
tos Torralba Riuz, D. A n d r  é s Sáez 
Mendizábal y D. Inocencio Ibáñez.

Vocales obreros suplentes: D. Rai
mundo Alvarez Aíberdr; D¿ Cecilio Ate 
varez Leirraga y D. Evaristo Mendoza; 
Gil.

4.o Que los dos puestos vacantes, 
uno de Vocal patrono efectivo y otro- 
de; suplente, se designen por la Cáma-. 
ra Patronal de Logroño.:

5.° Qué por haberse celebrado elec
ciones para un soló Comité, denomi
nado Despachos, Oficinas y Banca, 
siendo así que estos servicios perte
necen a dos Consejos de Corporación 
diferentes, se constituyan en !a Comi
sión mixta provincial de Trabajo dé 
Logroño dos Comités distintos, uno dé 
Despaches, Oficinas y Seguros, y otro 
de Banca, verificándose nuevas elec* 
ciones para la designación de los Ver
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jgale-s correspondientes a cada ano, las 
guales se convocarán oportunamente.

Lo que de Real orden digo a- V. L 
para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V, T, muchos años. Ma- 

' clrid, 21 de Septiembre de 1029
AUNOS •

Señor Director general de Corpora
ciones.

ADMINISTRACION CENTRAL
p r e sid e n c ia  d el  co n sejo

DE MINISTROS

t r i b u n a l  s u p r e m o  d e  l a  h a 
c i e n d a  PUBLICA

Memoria relativa a ia Cuenta do 
las Posesiones españolas del Afri
ca Occidental, correspondiente al 
ejercicio de 1906, que se eleva ai 
Gobierno de S- M. para que se sir
va dar cuenta, en su día, a las 

Cortes.
La Cuenta general de las Pose

siones españolas del Africa Occi
dental, relativa al ejercicio de 190b, 
^redactada en 30 de Noviembre de 
1910 por la Sección Colonial del 
Ministerio de Estado, con arreglo 
a lo dispuesto en el Reglamento de 
la Administración econólhiea de di
chas) Posesiones, tuvo entrada en 
el extinguido Tribunal de Cuentas 
rdel Reino en 18 de Septiembre de 
1911, habiéndose demorado su exa- 
jhen y censura a consecuencia uel 
retraso sufrido en la form ación y 
rendición de la Contabilidad de las 
Colonias por las diversas causad 
que se detallaron, con toda clase 
de pormenores 'en la primera Me
moria de este género elevada por 
el Tribunal Supremo de la Hacien
da pública, en 3 de Junio del co
rriente año.

A esta Cuenta definitiva debieron 
preceder las provisionales que de
termina la Instrucción^ de Conta
bilidad para las Posesiones espa
ñolas, o sea las anuales de Rentas 
públicas, de Gastos público#, de. Te
soro y de Presupuestos; pero por 
los expresados motivos, que retra
saron notablemente, como sé ha d i- 
ého, la redacción dé la definitiva, 
se prescindió por entonces dé ren
dir las provisionales, oue ya care
cían de objeto, procediéndose des
dé luego a la form ación dé la ge
neral:

Reconocido en él preámbulo del 
Real decreto dé 15 de Julio de 1902 
que las disposiciones dictadas pa
na la Administración de la# Colo
nias habían de guardar analogía con 
fas vigentes en la Metrópoli, tanto 
*nás cuanto que constituyendo oí 
.Haber dé aquéllas casi exclusiva-, 

¿a wxhymw-úx* del Tesono

nacional, debía garantizarse su in
versión, por los mismos procedi
mientos que se observan respecto 
de los créditos de los presupuestos 
de la Nación, se ha armonizado la 
estructura de la cuenta de que se 
trata con la de la# generales del 
Estado; habiéndose advertido res
pecto de la de 1906 una notable 
m ejora en relación con las de años 
anteriores, puesto que en ella se 
justifica debidamente la Cuenta de 
Tesorería con los oportunos com 
probantes, lo que no #e había efec
tuado en las de los tres presupues-- 
tos precedentes de 1903, 1904 y 
1905; mejora introducida en la for
mación de la cuenta como conse
cuencia, sin duda, de la "eficaz ac
tuación de la Comisaría Regia ep 
la Administración de las Colonias, 
de que se hizo honrosa mención en 
la Memoria de la Cuenta de 1903,

Consta la de 1906 de dos grupos de 
documentos, integrado el primero por 
la Cuenta general de Tesorería,, con 
sus comprobantes, y el segundo por la 
Liquidación definitiva del Presupuesto 
con los suyos. Su descripción es como 
sigue:

P r i m e r  g r u p o .— La Cuenta general 
de Tesorería, qué resume las parcia
les rendidas por el Tesorero de la Sec
ción Colonial y el de la Administra
ción de la Colonia, pone de manifiesto 
el importe de las existencias en las Ca. 
jas coloniales, o sea el saldo entrante 
que la liga con la Cuenta del año an
terior; la subía de los ingresos obte
nidos y la^de los pagos efectuados du
rante el año; el desarrollo de las cuen
tas de deudores y acreedores y el mo
vimiento de fondos; presentando 
finalmente, las existencias el último 
día del ejercicio, esto es, el saldo sa
liente que ha de ligar la cuenta con 
la del año inmediato.

Como justificantes se acompañan a 
la Cuenta general cíe Tesorería los si
guientes documentos:

a) El Estado de Deudot.s. en el 
que constan los créditos a í or del 
Tesorero colonial pendientes ay cobro 
el primer día del año; las en! *as a 
justificar y anticipos a rein ’grai: 
efectuados durante el mismo; lo au
mentos por rectificación; la disminu
ción de Jos créditos, o sea los ingre
sos efectuados por cuenta de dichas 
entregas y anticipos, y el saldo a fa
vor del Tesoro a la terminación del 
ejercicio.

b) El Estado de Acreedores, en el 
cual, a causa de no haberse verificado 
ingresos ni pagos por este concepto, 
se consignan solamente los débito» del 
Tesoro por depósitos recibidos que re
sultaron en primero de año y conti
núan en fin del mismo.

c) El Estado de movimiento de 
fondos, en el que figuran las remesas 
verificadas entye las dos Cajas colo
niales, señalando, debidamente sepa
radas, las pendientes de data y de 
cargo.

d) Los Estados-resúmenes mensua
les de Ingresos, de Pagos, de Reinte
gros y de Devoluciones realizados en 
las aludidas Cajas coloniales por va
lores del presupuesto de 1906 y la

indlcándosf

su aplicación a las distintas agrupa 
ciones que integran el Debe y el Ha
ber de la Cuenta general df? Tesore
ría.

S e g u n d o  g r u p o . — > La Liquidación 
definitiva del Presupuesto, dividida en' 
dos partes, figurando en la primera, 
Ingresos, los ^recursos presupuestos 
según la Ley de 31 de Diciembre de 
190-5; los derecho# contraídos y los 
recaudados durante el ejercicio y lia| 
ampliación del anterior, establecién
dose la comparación entre t> calcula
do y el importe do los ingi esos. En ia; 
segunda parte, Gastos, so eoiíteignah 
los créditos otorgados por la ley cía 
Presupuestos; las modificaciones in< • 
troducidas en los mismos en virtud 
de autorizaciones de la propia ley; la( 
obligaciones reconocidas y satisfecha^ 
y la comparación entre los crédito^ 
concedidos y las obligaciones pagada#; 
Y tanto lo relativo a los ingresos ce-i 
mo a los pagos se resumen en las sec^ 
ciones que integran el Presupuesto* 
para deducir, como última consecuen4 
cia de la Liquidación, el sobrante <| 
déficit que resulte, mediante la corm 
paración entre lo recaudado y lo sa< 
tisfecho. i

Forman parte de este segundo gru
po lias dos cuentas siguientes: ;
• a) La Cuenta de Rentas públicas> 

qué viene a ser el resumen de las pala
ciales formadas por el Interventor dé¡ 
la Sección Colonial y el de la Admi
nistración de la Colonia, y én la qu# 
se consignan íntegramente los dere-i 
chos reconocidos y liquidado#; loaf 
anulados; el líquido a cobrar; los in< 
gres os obtenidos por cuenta del pre
supuesto de 1906 y por la ampliación 
del de 1905; las devoluciones efectúa' 
das, y el líquido ingresado.

b) La Cuenta de Gastos públicosj 
resumen a su vez de las parciales ron* 
didas por el Ordenador de pacos 
la Sección Colonial y el CM; vimuoij 
general de la Colonia, y que o. m pm i- 
de las obligaciones reconocidas y fi-: 
quidadas; las anuladas; el líquido a’ 
satisfacer; los pagos realizados pof 
corriente y por ampliación; los re*! 
integrados, y el importe líquido #atis^ 
fecho. ;

Ambas cuentas justifican él  ̂des
arrollo de la Liquidación definitiva! 
y comprueban con la Cuenta de Teso-, 
rería lo concerniente a ingresos y pa
gos realizados en los doce meses érfv 
período natural del presupuesto.

Examinada por el Tribunal cr. sir 
totalidad la Cuenta general de H ív; 
comprobada la . ; informidad de suí. 
resultados con los que arrojan las 64 
cuentas parciales formadas y rendidas 
por los respectivos cuentadante# du
rante el ejercicio, y debidamente con
trastadas la procedencia de los ingre
sos y la legitimidad da tos pagos, todo 
ello dentro de las prescripciones dé 
la ley de Presupuestos, se dedujeron 
los extremos que constan en la Decla
ración acordada por la Junta de Go
bierno en 9 de Julio último, y que; 
bajo certificación se remitió a la Di
rección general de Marruecos y Colo
nias en 12 del propio mes.

A continuación se inserta un resu
men dé las operaciones que integran 
ambps grupos de docuinaalios, cu-
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yo medio podrá apreciarse el desarro 
lio de la contabilidad colonial duran
te el ejercicio a que se contrae la pre
gante Memoria.

Cuenta general de Tesorería.
; Formada con arreglo a las prescrip

ciones del artículo 80 de la Instruc
ción de Contabilidad para las Posesio
nes Españolas del Africa Occidental, 
comprende esta Cuenta, como se ha 
dicho antes, todas las operaciones de 
cargo y data realizadas por las Cajas 
del Tesoro Colonial durante el ejer

cicio de 190&, cuyos resultados se sin-: 
lotizan a continuación, bien entendí* 
do que en los estados de Debe y lia* 
bar se presentan a una suma los da* 
tos concernientes a las dos Cajas 'alu-: 
didas.

D E  B E PESETAS

Existencia el día 1.° de Enero de 1906 en las
Cajas de la Sección Colonial y de la Adminis
tración de Hacienda de Fernando Pao  1.810.009,19

Ingresos por valores presupuestos:
Del ejercicio de 1905, en amplia

ción  ..........        86.826,93
Del ejercicio de 1906........... ...... 2.217.234,14

¡     2.304.061,07
: Reintegros en disminución de los gastos satis-:
‘ fechos, del ejercicio de 1906............................. 8.478,65

Operaciones del Tesoro:
Deudores. Entregas a justificar...... 86.363,30
Idem. Anticipos a reintegrar.   3.000,00
$fovimiento de fondos   1.975.034,84

—--------    2.064.398,14

Suma él Bébe..................  6.186.946,95

H A B E R

Pagos por obligaciones presupuestas:
Del ¡ejercicio de 1905, en ainplia-

cáón  ........       404.284,61
Del ejercicio de 1906. ..........     2644.690,80

 ------------  2.448.975,41
Devolución de ingresos indebidos, del ejercicio 

de 1906........................ ................ ....................... . 2.335;5ü
Operaciones del Tesoro:

Deudores. Entregas a justificar..... 93.758,76
Idem. Anticipos a reintegrar. ........ 30.225,00
Movimiento de fondos.......,........... 2.137.151,55

.. ----   2,261.135,31
Existencias el día 31 de Diciembre de ¡1906 en 

las Cajas de la Sección Colonial y de la Admi
nistración de Hacienda de Femando Pao...... 1.474.500,73

Suma él Haber, igual al Bebe   6.186.946,95

Liquidación definitiva iMI presupuesto.
La ley de Presupuestos de 31 de Diciembre de 1905 calculó 

los recursos y fijó los créditos para el ejercicio de 1906 en 
las Posesiones emanólas en la siguiente cuantía:

PESETAS

! Ingresos ..... .. .. .  . ... . ..___........ 2.587.500*00
Pagos ....... .... ... . • .. ...... .... . .. 2.587443,75

Excediendo los recursos sobré los créditos en.... 56,25

Pero la  suma de obligaciones experimentó durante el des
arrollo dél presupuesto los aumentos que autorizó él articu
lado de la misma ley, y por tal razón, teniendo en cuenta di- 
días modificaciones, la liquidación definitiva del presupuesto,

rya finalidad es .establecer la comparación entre los ingresos 
fas pagos, arroja los siguientes resultados:

INGRESOS PESETAS

Por la ley de Presupuestos se fijó el cálculo de
los recursos para el ejercido de 1906 en  2.587.500,00

Durante él ano se obtuvieron ingresos en canti
dad igual a los derechos reconocidos y liqui
dados por todos conceptos a saber: 

iter contribuciones directas   41.936*90

PESETAS

Por contribuciones indirectas   253.222,63
Por servicios administrativos   21.390,44
Por propiedades y derechos del Es-:

tado ...............................    4.429,50
Por ingresos eventuales.................  29.945,00
Por subvención de la Metrópoli...... 2.000.000,00

En junto..........................   2.350.924,52

Exceden, por tanto, los recursos calculados so-: * , •
bre los ingresos en la suma de.......................  236.575,48

GASTOS

Por la ley de Presupuestos se autorizaron crédi
tos para obligaciones a satisfacer en 1906 por
la suma de............         2.587.443,75

Se aumentaron a esta cifra, en virtud de las 
autorizaciones concedidas por la indicada ley, 
las siguientes cantidades:

En la Sección 1.a, “Sección Colonial del Minis
terio de Estado”, el importe en que lia sido 
ampliado el créaito de “Obligaciones no de
terminadas en el presupuesto” .............. 20.561,34

En la propia Bección 1.a, el exceso de las obli-; 
gaciones reconocidas y satisfechas con aplica
ción a “Comora de medicinas para los Hospi
tales y Enfermerías de las Colonias” ........  9.695,99

En dicha Sección 1.a, la suma en que han exce- ; 
dido las obligaciones satisfechas por “Asigna
ciones para pago de pasajes civiles y milita- ;
res ” sobre el crédito ■ p r e s u p u e $ | p    3.678,24

En la Sección 2.a, “Gobernación*, la diferencia 
entre el crédito y lo satisfecho con cargo al
“Material del Gobierno general ”.................. . 54039

En la misma Sección 2.a, lo satisfecho con exceso 
del crédito consignado para “Material del ser
vicio sanitario” ..........    16.625,03

En la Sección 7.á, “Hacienda”, el exceso de las 
obligaciones satisfechas sobre el crédito asig
nado a “Imprevistos”.        * 3.916,24

Se elevaron, pues, los créditos que sirven de base 
a la liquidación, a la «urna de..................... 2.042¿460,78

Se efectuaron durante ejercicio pagos con 
aplicación a las distintas secciones del jpresu- 
puesto, en una suma igual a las obligaciones 
reconocidas y liquidadas, por las cantidades 
siguiente:

Por la Sección Colonial del Minis
terio de Estado   476.687,45

Por Gobernación  .............   549.649,83
Por Guerra y Marina....................... 389.260*72
Por Gracia y Justicia.  ....... MMtiN3
Por Instrucción publica ...... . ......  81,759,03
Peo* Obras pfiblieas y colonización... 555 TS9;85
Por Hacienda....   137¿320>25
Por Sahara Occidental....................  75.163,23

En junto .  ..............      2.361#S0§P

Por consiguiente, exceden los créditos otorgados 
sobre 'las cantidades satisfechas en..................■? 291^80,69

Comparación entre los ingresos y los pagos.

Importan los ingresos obtenidos, en cantidad 
igual a lo reconocido y liquidado, la suma de... 2,356J24yS2 

Y ascienden las obligaciones contraídas •y’ sa
tisfechas a  ....... ..............  . . ... 2;351.086íS&
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;t> PESETAS PESETAS

Excediendo los pagos efectuados sobré la recaní 
elación obtenida en............................................. 155,57

Además, dejó de recaudarse dé los derechos ■ cal
culados la cantidad de . ...........................  236,575,48

Este resultado se ha originadó en los hechos si
guientes :

El presupuesto de ingresos ascendía a................ 2.537.000,00
El de gastos, con las modificaciones de que se 

ha hecho mérito, se elevaba  ̂ a . ........... .............. 2.642.460,78

Resultando un déficit de.................... .................. 54.960,78

Lo que da una súma de....,......... ...................... 291,536:20
Pero rebajando de ella el exceso o sobrante lí

quido de los créditos presupuestos, que im
porta ................ ................... ................... ........... 29lj.880,6^

Se deduce el déficit: apuntado anteriormente, o 
sea la cantidad d é . . . . . . . . ................ 155,51

Tales son, en síntesis, los resultados 
que arroja; el examen de la Cuenta ge
neral de las Posesiones españolas dei 

“'Africa Occidental en el ejercicio de 
TPOa, de conformidad con. los de las 
respectivas cuentas parciales, con las 
que se ha comparado debidamente, sin 
;que se ofrezca ninguna observación.

*sltsSs
Es cuanto el Tribunal Supremo. de 

la Hacienda pública, de ?. acuerdo con 
los dictámenes emitidos por el Secre- 
p río  general y el Censor, tiene la hon- 
^  dé elevar, por conducto de está Pre* 
Videncia, al Gobierno decBTBI^ para" 
¡que se digne dar cuente mr m* ¡día: ar 
JlBvCortesí- .

MádHd, 1H-db Septiembre dé 1929.
¡Vi' Gt- OrtnnTrft

SEC RETA R IA  G EN ER A L D E ASUN
TOS EX TERIO R ES

SECCIÓN CENTRAL

Asuntos contenciosos
 El Consul de España en La Plata 
participa a este Centre el fal lecimien- 
to del súbdito español Luis Sánchez 
Gáscón, natural de Navalmoral (Sala
manca}.

Madrid, 25 de Septiembre de 1929* 
®i Vicepresidente; genera}: interino  ̂
EL Spottorno.

El- Cónsul de España en El vas: par* 
itiaipa á este Contar el fállécimiente 
flfe" lá súbdita española Carmen EstP 
ivedfê  dr setenta y ocho afíóa de edad,; 
yiúdte

MtóHd; 25, dé- Septiembre dé 1929. 
EL Vicepresidente general Interin cr, 
M Bpotí orno.

Mi Cónsul ám España &m Rosario dm 
ie^t^Ee^a^ticipa^a^ este Centro el ím  
|lecimienj¿ de los súbditos e&ptóoleei 
3Stam Antonio Segismundo Vilámala, 
biatui’Mi de San Eeliper dec BUxalleo: 

y Martín Arretebea  ̂de unop 
•sesenta* años de edad,

Madrid, 25 de Septiembre de: 1929* 
p í Vicepresidente general' interino', 
B. Spottorno.

El Cónsul de España en Oráh partid 
fcipá á este Centro el fallecimiento del 
Súbdito español Enrique Esquerra 
Iguacel, natural de Canfranc (Huesca).

Madrid* 25 de Septiembre de 1929;

El Vicepresidente general interino, 
R. Spottorno.

El Cónsul general de España en Gi- 
braltar participa a esté Centro el fa
llecimiento de los súbditos españoles 
Juan Vera Bandera, María Ferrar, 
Francisca Carrero de Infante y-Manuel 
Téllez Delgadillo.

Madrid, 2'5 de Septiembre de 1929. 
El Vicepresidente general interino, 
R. Spottorno,

MINISTERIO D I LA GOBERNACION

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  A D M I 

NISTRACION

Instruido e l expediente especial 
determina el Real decreto de 29 : dé' 
Agosto de 1923, en sus relaciones con 
la facultad séptima del artículo 67 de 
la Instrucción de Beneficencia particu
lar de 14 de Marzo de 1899, se concede 
audiencia por veinte días a los repre
sentantes e interesados en los benefi
cios de la Fundación establecida en 
esta Corte por la señora Marquesa dé 
Conde de Salazar, a fin de que puedan 
formular las reclamaciones que esti
men pertinentes a su derecho, respecto 
a la venta de una parcela de terreno 
correspondiente a la casa números 11 
y  13 de la calle de Sevilla, sita en la  
ciudad de Córdoba, propj edad de dicha 
Fundación, a cuyo fin tendrán de ma
nifiesto el expediente en la Sección 
del Ramo de: este. Ministerio,

Madrid; 25 de Septiembre: de Í929V 
El Director general, E. Vellando.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA T BELLAS ARTE5

DIRECCION GENERAL DE ENSE
ÑANZA SUPERIOR Y  SECUNDARIA

Se halla vacante en la Facultad de 
| Medicina de la Universidad de Grana- 
1 da la Cátedra de Histología y Técnica 

micrográfica y Anatomía patológica, 
que ha de proveerse por concurso pre- 

■ vio de traslación, conforme a lo dis- 
; puesto en el articuló" F.° del Réal de

creto de 30 de  ̂Abril de 1915 y Real 
orden de está .fecha.

Pueden optar a la traslación los Ca
tedráticos numerarios del mismo gra
dó de-enseñanza que en propiedad des
empeñen i o hayan desempeñado Cáte
dra igual a la vacante, o de indudable 
analógía, por tratareq dé lá misma
materia docente

El orden de preferencia de los as
pirantes, será’el establecido por el Real, 
decreto de 17 de. Febrero de 1922;

Eos aspirantes, elevarán sus solio! 
tudes, acompañadas de las hojas dE 
servicios, a. este Ministerio, por con* 
duelo y con informe:- del Jefe del E¡& 
tabiecimiento donde sirven; precisa^ 
mente dentro d:el plazo Improrrogable 
de veinte días, a contar: desde- el sí- 
guíente al dé la publicación de estt- 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Este anuncio se publicará en 1-cxt 
Boletines Oficióles dé lás provincias y  
por medio de edictos, en todos los E s 
tablecimientos públicos de enseñ&nzs 
de la nación, lo cual se advierte parí 
que las" Autoridades respectivas- dis* 
pongan que'así se verifique, desdeTué* 
gp, sin más- aviso (pe el presente: 

Madrid, 13f dé: Septiembre dé5 192$. 
El Director general, A1IM Salvador.

Oposiciones turno libre  a la Cátédra 
de Lógica fundamental, vacante efi
la Facultad de Filosofía y Letras d€ 
la Universidad de Zaragoza, y $m 
agregada.; dé igual Facultad, dé 
tiago,
A l  os- efectos y; en. cumplimiento do

lo prevenido en losn artículos - 14¿ y l é  
del. vigente Reglamenta de oposición 
nies ac. Cátedras* de 8 de Abril de 191<V 

Esta Dirección general Lace públte 
co l o ' siguiente:

1/? Que- el Tribunal para.juzgar lo$ 
ejercicios fuá nombrado: por Real o*v 
den der9v d e  Julio de 1>92S: (Gacetade| 
26), no haM>eaMkr sufrido mofdificaeióai 
p or efectos: de: renuncias.

2 Que per reunir y hahj&r jústi* 
fióadtv dentro:: del plazo legal c 
diciones exigidas por cL Reglamente 

declara admitidos a la ppusicióí 
ím  siguientes: aspirantes;*;

D. Juam Rérez. MilláiE 
D. Benjamín Temprano y Tem

prano:'
D. Hipólito R. Romero y Flores..
EL Emilio Huidohroi: de la Igtesiif, 
D. Perfecto GarcíaGonejero:
D. José Gaos y González Cola.
D. Andrés Martínez de Azagra y Be* 

la diez. •
D. Juan Francisco Yela v Utrillá.
D. Jacinto de la Riva y Silva.
3.° Que los aspirantes D. Alejará 

ilro Diez Blanco y D. Antonio Losad^ 
y Dieguez, para ser admitidos la. Ja 
práctica de los ejercicios y antes d f 
su comienzo, habrán de entregar air 
Tribunal una póliza de 2,49 peseta^ 
que falta en las certificaciones de su4. 
respectivas tojas de servicios,
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reintegro que corresponde, según la 
vigente ley del Tim bre del Estado.

4.° Que por los motivos que se 
expresan quedan excluidos los siguien
tes aspirantes:

D. Manuel Heredero y  Pérez, por no 
Acompañar a su instancia documento 
alguno justificativo de reunir las con
diciones legales exigidas por el Regla- 
miento para ser admitidos a los ejer
cicios.

D. Eduardo Ovejero y Maurv, por 
tío justificar tener el titulo de Doc
tor en la Facultad o haber aprobado 
los ejercicios correspondientes al mis
mo grado, y por no estar cerrada ni 
certificada la hoja de servicios que 
lia presentado, careciendo ésta, poí* 
tanto, de todo valor legal.

5.° Que todos los opositores admi
tidos habrán de justificar previamen
te ante el Tribunal haber abonado los 
derechos a que hace referencia la Real 
orden de este Ministerio de 24 de 
Marzo de 19Í25 (G a c e t a  del 30).

G.° Que el plazo, tanto para recla
maciones a que se consideren con de
pecho los aspirantes, como para re
cusaciones, a que se refieren los ¡men
cionados artículo® 14 y 15 del Regla
mento, es el de diez días, ñ, contar 
'desde la publicación del presente 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Madrid, 24 de Septiembre de 192-9. 
E l Director general, Allué Salvador.

DIRECCION GENERAL DE PRIM E 
RA ENSEÑANZA

Vista la copia del acta autorizada 
por el Notario D. Juan Moreno Este
ban. respecto a la subasta de las obras 
con destino a Escuelas graduadas, una 
para niños y otra para niñas, en Es
parraguera (Barcelona), verificada el 
día 30 de Julio último,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien adjudicar definitivamente la eje
cución de dichas obras al mejor pos
tor D. Joaquín Puig Marcet, en la 
cantidad de 168.489,14 pesetas, líquido 
que resulta una vez deducida la dé 
29.733,37 pesetas a que asciende la 
baja del 15 por i 00 hecha en su pro
posición, de la de 198.222,51 pesetas, 
que importa el presupuesto de contra
ta que ha servido de base para la ex
presada subasta.

De Real orden comunicada lo  digo 
. m V . S. para su conocimiento y demás 
efectos. Dios guarde a V. S. muchos 

\ años. Madrid, 19 de Septiembre de 
! 1929.— El D irector general, Suárez So
monte.
¡Señor Ordenador de Pagos por obliga- 

c ion «« de éste Ministerio.

MINISTERIO DE FOMENTO 

d ir e c c i ó n  g e n e r a l  d e  o b r a s
PUBLICAS

SECCIÓN DE PUERTOS

Excmo. S r.: En vista del resultado 
Obtenido en la subasta para la cons
trucción de las obras ele dragado 
puerto d& Motril (íuasadaí.

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer se adjudique definitiva
mente al m ejor postor D. Jacoho Bos, 
como apoderado de D. Adrián Bos Re- 
court, comprometiéndose a ejecutar 
las obras en el plazo señalado por la 
cantidad de seiscientas, dos m il noven
ta y  una pesetas (602.091), que produ
ce en el presupuesto- de contrata, im
portante 711.861,69 pesetas, la baja de 
109.770,69 pesetas en beneficio del Es
tado.

De Real orden comunicada lo digo 
á V. E. para su conocimiento, el del 
Ingeniero Jefe de Obras públicas de la 
provincia, el de la Comisión del puer
to de Motril y  del interesado. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
19 de Septiembre de 1929.— El Direc
tor general, Gelabert.
Señor Gobernador civ il de la provin

cia de Granada.

DIRECCION GENERAL DE FERRO
CARRILES, TRANVIAS Y  TRANS

PORTES POR CARRETERA

p e r s o n a l  y  a s u n t o s  g e n e r a l e s

Vista la instancia promovida por 
D. Angel Goico chea Chasco, In ter
ventor de Sección del Estado en lá 
Explotación de Ferrocarriles, Oficial 
segundo de Administración civü, afee-, 
a la Prim era División, en solicitud de 
que se le conceda un mes de.licencia, 
por enferm o:

Vistos el certificado facultativo que 
al efecto acompaña, expedido por él 
Médico titular de Orbizo; el informe 
favorable del Ingeniero Jefe de la ex
presada División, a cuyas órdenes 
presta servicio el interesado, y la Real 
orden de 12 de Diciembre de 1924 y  
la de 4 de Marzo de 1925,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia ser
vido acceder a lo solicitado, por el 
expresado Interventor D. Angel Goi
coechea Chasco, concediéndole, en su 
consecuenria, un mes de licencia, por 
enfermo, con derecho a percibo de 
sueldo entero, con arreglo a lo preve
nido en las disposiciones vigentes, y 
con residencia en Orbizo (Alava) y San 
Sebastián.

De orden del señor Ministro lo digo 
á V. S. para su conocimiento y demás» 
efectos. Dios guardé a V. S. muchos 
años. Madrid, 24 de Septiembre de 
1929.— El D irector general, Fa quineto.
Señor Ordenador de pagos por obliga

ciones de este Ministerio.

MINISTERIO DE TRABAJO Y 
PREVISION

INSPECCION GENERAL DE EMI
GRACION

Instruido expediente, de devolución 
de la fianza constituida para ■ garantir, ■
la gestión del Agente encargado de una 
Oficina de Información y despacha de 
pasajes de emigrantes en Balaguer 
(Lérida), a cargo de D. Buenaventura 
VaU bala, sustituto eíi la misma de 

& sé  dolí Safons. y  r^epeiidLeait dq

los señores Hijos de M. Condeminas: 
en virtud de lo prevenido en el artíc-uí 
lo 73 del Reglamento de Emigración 
vigente,

Esta Inspección general ha acorda
do acceder provisionalmente a la de
volución solicitada, publicando el 
acuerdo en la G a c e t a  d e  M a d r id , para) 
que en el plazo de dos meses, a cantan 
de la publicación, puedan reclamar! 
contra la devolución de la expresad^ 
fianza quienes a ello se crean con de
recho.

Madrid, 21 de Septiembre de. 192% 
El Inspector general, P. D,„ Angel' 
Gamboa. - '

MINISTERIO DE ECONOMIA NA* 
CIONAL í

DIRECCION G ENERAL DE AG RI* 
CULTURA

P E R SONAL

Estando en la actualidad provista] 
interinamente la  plaza de D irector dq 
la Estación Enotécnica de España efij 
Cette (Francia),

Esta Dirección general, de acuér<J.<$ 
con lo dispuesto en el Real decreto dé 
24 de Agosto de 1888 que ordenó elj 
establecimiento de las Estaciones Enoj< 
técnicas, y  previo aviso al Ministerio! 
de Estado (actualmente Secretaría ge
neral de Asuntos Exteriores en la Pre< 
sidencia del Consejo de Ministros), dé] 
acuerdo también con el artículo 2.° del; 
citado Real decreto, ha acordado con
vocar rancurso para la provisión d# 
íin itiva de la referida plaza, dotádá 
con el sueldo anual de 6.000 peseta! 
en el vigente Presupuesto de jpste De
partamento.

Para tomar parte en esté 'concurse? 
es condición indispensable poseer al
guno de los títulos de Ingeniero agró
nomo, Ingeniero industrial, Doctor é ii 
Farmacia y Doctor en Ciencias físied- 
químicas, acreditar conocimientos d ! 
Ampelográfía, Viticultura, Enología $ 
especialmente en Enoquímieai, y  tener 
las condiciones administrativas /exigi
das por la® vigentes disposiciones para] 
percibir el sueldo señalado. .

Las instancias, debidamente reinte
gradas, acompañadas de los documen
tos justificativos de méritos, deberáíS 
presentarse en el Registro general del 
Ministerio de Economía Nacional "diri
gidas al D irector general de Agricul
tura, en el plazo de treinta días, in
cluidos en él los festivos, y contados 
desde el día siguiente al de lá publi
cación de este anuncio en la G a c e ta 1 
d e  M a d r id .

Las obligaciones del Director, de lá 
citada Estación serán las consignada^ 
en el anuncio de concurso publicado1 
en la G a c e t a  de 16 de Junio de 1923 
(página 1,067), con las únicas varieda
des que imponen los cambios de de
nominación de los Ministerios a qué 
afecta.

Madrid, 21 de Septiembre de 1929. 
El D irector general, Andrés Garrido.


